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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre aoncle permanecerá hasta el recibo 
del'número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar , los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

, Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PKOVINCUX & 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 c¿*itwoi dtp4tttt* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane - de las 
mismas; lo de interés particular prévio .el pago de 
25 eéntimot depeset*, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

• (Gaceta del dia 26 dé Abril.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ÍISISTROS. 

• SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. . 

NEGOCIADO 2.°—ELECCIONES. 

Circular. 

Dispuesto por Eeal decreto de 12 
del corriente mes; qué"', en \ los: dias 
3, 4, 5 y 6 del próximo mes de Ma
yo, so verifiquen en todos los pue
blos de la Península1, "las elecciones 
para la renovación do la mitad de 
los Ayuntamientos, prevenida en los 
artículos 44 y 45 dé la ley munici
pal de 2 do Octubre de 1877, para 
cuyo fin deben las Corporaciones 
municipales retnitiv 4 la Exorna. Di
putación provincial, quincé dias an
tes de verificarse aquéllas, copia 
autorizada del libro del censo en 
que conste el número de electores y 
cédulas entregadas, según se dispo
no en el 21 do la electoral do 20 de 
Agosto do 1870, he acordado prove
nir á los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia que no hayan cumplido esto 
importante servicio, lo presten in-
mediataincete, para no verme en el 
imprescindible caso de exigirles la 
responsabilidad en que incurren por 
su negligencia ó abandono en el 
cumplimiento de su deber. 

León 26 de Abril de 1883. 
E l Oobornndor, 

£nrlf|uc de SScxn. 

. ORDEN PÚntlCO. 

Circular.—Núm. 142; , . 
El Alcalde de Almanza me parti

cipa haber desaparecido de aquel 
término una yegua do la propiedad 
de D. Facundo Espeso, de dicha ve
cindad, cuyas señas á continuación 
se expresan; y en su virtud"he dis
puesto' hacerlo público por medio 
del presento anuncio; encargando 
ú los Sres.'Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de-mi-autori--
dad, procedan á la busca de dicha 
caballería, poniéndola si fuese- ha
llada á mi disposición, can la perso
na en'euyo poder se encuentre. 

León Abril 24 de 1883., 
.1 ^'~ - •' El.Gobórnador. , 

Enrique.(!c Mega. 

Señas Se la yegua.' •. 
Edad de 6 ú 7 años, pelo rojo os

curo, cabeza chata, de C y media ú 
7 cuartas de alzada, estrellada y 
herrada do los cuatro pies. 

Tiene una mancha blanca en uno 
de los costillares; -

Circular.—Núm. 143. 
Habiendo desaparecido de la casa 

marital, Pascuala Alonso, vecina de 
Folgoso del Monto, cuyas señas se 
expresan á continuación; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependinntes do mi autori
dad, procedan á su busca'y deten
ción, poniéndola si fuese habida á 
disposición del Alcalde de Molinase-
ca para que la restituya á su marido 

León Abril 25 do 1883. 
Kl Oobonmilor, 

Itarlquc de Slesa. 

Señas de Pttscuah Alonso. 
Edad 40 años, estatura regular, 

pelo y ojos negros, nariz regular, 
cara larga; viste manteo negro, pa

ñuelo azul al cuello, jubón de per
cal, zapatos negros bajos y medias 
blancas de lana. 

. . Circular.—Núm. 144. 
Los Alcaldes de los pueblos del' 

partido de esta capital pondrán en 
conocimiento de este Gobierno con 
toda urgencia, si en alguno de los 
pueblos de su término municipal 
reside Antonio Fernandez Rodrí
guez, natural de Valdin en Valdeo-
rras, participándolo en caso con
trario. 

Al propio tiempo encargo á la 
Guardia civil y agentes de Orden 
público practiquen las mismas ave
riguaciones en esta capital, ponien
do en mi conocimiento el resultado. 

León Abril 25 do 1883. 
j . E l Gobornodor, ' L 

Enrique de Mean. 

Circular.—Núm. 145. 
Habiéndose ausentado de la casa 

paterna el joven Manuel González 
y González ó hijo do Manuel y Jose
fa, natural de Vilarollo do Doñis y 
domiciliado en Priaranza del Bierzo, 
y cuyas señas so expresan á con
tinuación; encargo ú los Sres. Al - j 
caldos, Guardia civil y demás depen- 1 
dientes de mi autoridad, procedan á 
su busca y detención, poniéndole i 
mi disposición si fuese habido. 

León Abril 26 de 1883. 
E l Gobernador, 

Enrique de .llcttu. 

íSísiío? de Manuel Gomales. 

Edad 17 años, estatura como un 
metro 540 milímetros, pelo negro, 
cejas idem, color moreno, ojos cas
taños, nariz regular, barba ninguna. 

Viste pantalón de tela rayada con 
algunos remiendos, chaleco viejo y 

chaqueta usada, color botella, zapa
tos usados, sombrero negro basto; 
tiene una carnosidad encima de 
la oreja izquierda como dos ó tres 
pulgadas. 

Circular.—Núm. 146. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil :y 'demás de
pendientes de mi autoridad, practi
carán las . mas eficaces diligencias 
para la busca y captura do Eloy Lo-' 
pez Paramio, soldado con el núm. 9 
por el Ayuntamiento de Valencia de 
D. Juan para el reemplazo del pre
sente año, y cuyas, señas personales 
so expresan- á continuación,- po
niéndole, si fuese habido 4 mi dispo
sición. 

León Abril 20 de 1883. 
E l Gobernador. 

Enrique de .llena. 

/Sitias de Eloy López. 

Es hijo do Juan y Rosalía, natu
ral de Valencia de D. Juan, en esta 
provincia, de 19 años y dos meses 
de edad, soltero, pelo castaño, cejas 
idem, ojos azules, nariz, barba y bo- • 
ca regularos, color bueno, su frente, 
aire y producción regulares. 

(Gaceta del dia 5 de Enero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Al publicarse en 27 de 
Febrero de 1852 el Real decreto que 
hoy rige sobre contratación de ser
vicios públicos, se previno que sus 
disposiciones habrían do aplicarse 
por medio de reglamentos á los con
tratos que celebraran las provincias 
y los Municipios. Estos reglamentos 
no han llegado á publicarse á pesar 
del tiempo trascurrido, y por esta 
razón se ha dudado en vanas oca
siones de si las Diputaciones y 



Ayuntamientos están sujetos á la 
observancia de los preceptos que 
regulan para el Estado aouellos ac
tos, y aun se han .dictado algunas 
resoluciones en sentido negativo. 

La conveniencia de que astas Cor
poraciones celebren sus contratos 
mediante subasta, ajustándose esen
cialmente á b s reglas establecidas 
en aquel Real decreto, está, sin em
bargo, declarada en la prevención 
aludida, y ha sido además reconoci
da en diferentes disposiciones, ya 
generales, como la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865 y el regla
mento de la misma fecha, que na
cían necesaria la subasta para la 
contratación de todos los servicios y 
obras provinciales cuyo importe ex
cediese de 1.250pesetas ya especiales 
referentes sólo a determinados con
tratos, como los relativos á obras 
públicas, á servicios de policía .ur-
baua/á impresión dé los BoUlines 
oficiales y otras. 

Muchos de estas disposiciones 
han sido derogadas por las leyes 
provincialesy municipales, publica-
das; posteriormente; otras no alean--
zan más que á casos concretos que 
vienen hoy á constituir excepciones 
en el sistema general de la libre 
contratación por las Corporaciones 
provinciales y municipales, y aua-

. que Jas mejor regidas de éstas sue
len ajustarse voluntariamente , en 

". sus contratos./á la. legislación 'del 
Estado, reconociendo.así qué las su
bastas son -favorables á sus intere-' 
sos", DO hay un precepto general que 
las obligue, nr existe en realidad-
una legislación que les sea propia
mente aplicable. 

Reconocida la j necesidad . de dic
tarla para tbdos aquellos» contratos 
en que,.no se exige la subasta por 
disposiciones especiales, el Ministro 
que suscribe hubiera querido "seguir 
el camino indicado por el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, ha
ciendo, extensivos sus. preceptqs/á 
.las provincias y á.los. pueblos por 
medio-de reglamentos; pero consi
dera necesaríás algunas reformas 
que no podían tener cabida en un 

" reglamento, y ésto le mueve á pro
poner n V. M. la publicación de una 
disposición nueva que, aunque ins
pirada en aquélla y con carácter un 
tanto reglamentario por los detalles 
que regula, contenga las modifica
ciones aconsejadas por la experien
cia, y aun pór'cl cambio de las ideas 
eü los 30 aüos. que -desde aquella 
fecha han transcurrido. 

Estas reformas sé refieren princi
palmente á señalar, respecto á las 
Diputacionesy. Ayuntamientos de 
capitales de provincia, un tipo más 
alto que el fijado en el Real decreto 
de 1852 para que haya de ser nece
saria la subasta; á hacer más fuciles 
y menos costosas las subastas para 
contratos de poca cuantía, admi
tiendo en ellas la licitación verbal, 
y suprimiendo la necesidad de ha
cer gastos desproporcionados con 
¡su;importe que, aunque se paguen 
por los contratistas, redundan ne
cesariamente en perjuicio de la Cor
poración contratante; y á dar 'á las 
provincias y á los Municipios en to
do lo relativo á sus contratos las fa
cultades que de derecho les corres
ponden con arreglo á les principios 
dcscentralizadores que el Gobierno 
profesa, si bieu bajo la responsabili
dad que el ejercicio de esas faculta
des lleva siempre consigo. 

Tales son las consideraciones más 

importantes que han movido al Mi
nistro que suscribe á redactar y sor 
meterá la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 1 

Madrid 4 de Enero de 1883.—SE
ÑOR: A. L . R. P. de V. M., Venan
cio González. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á. las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo 1.° Los contratos que cele

bren las Diputaciones provinciales 6 los 
Ayuntamientos para toda clase de servi
cios, obras, compras, ventas y . arrenda
mientos, y en seneral todos aquellos que, 
hayan de producir gasto tí ingreso en los 
fondos provinciales ó municipales, se ce
lebrarán por remate, previa subasta públi
ca. " , 

Se exceptúan únicamente los contratos 
que se enumeran en el artículo 36. 

Art . 2* Las Diputaciones y Ayunta
mientos formarán los proyectos, los-plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas y los presupuestos de las obras ó 
servicios, d fijarán el precio que haya de 
servir de tipo para la subasta, ateniéndose 
á lo que en cada caso, y según la natura
leza del contrato, prevengan las leyes ó 
disposiüioues Vicentes. 

Art. 3.°, En los pliegos de condiciones 
se consignarán necesariamente:'•" 
-1.° :EÍ tipo Ó precio que haya de servir, 

'de base para la subasta,:.y el modelo de ' 

Sroposicion; expresando la forma en que: 
ayah de hacerse las pujas 6 mejoras con 

relación al tipo señalado.;, i r-
2. ° La fianza provisional que'habrán 

de constituir los licitadores: para conen-
rrir á la subasta, y la^ definitiva que haya 
de prestar el rematante, teniendo éh cuen
ta lo prevenido eñ el art. 12. , . • -> 

3. * Las obligaciones que. contraiga .6 
derechos que adquiera el rematante. 

,. 4.° Las obligaciones que contraiga d 
derechos'que adquiera la Corporación in
teresada. ' , , 
'• 5.*" Las multas que^puedan imponerse 
al rematante, y las responsabilidades en 
que incurra:por falta de cúmplimicnto"de 
lo estipulado, determinando la acción que 
haya ae ejercitar la Corporación contra
tante sobre las garantías y los medios por 
que se haya de compeler, al rematante á-
cumplir sus obligaciones y á que resarza 
los perjuicios que irrogue. < 

O." Los casos en que el rematante pue
da, pedir aumento <5 disminución de pre
cio o rescisión del contrato, ó la adverten
cia de que este se hace á. riesgo y ventura 

. para el rematante, sin que 'por ninguna ' 
causa pueda pedir: alteración del precio 6" 

. rescisión. 
. -7.° La sumisión á los' Tribunales del 
domicilio de la Corporación interesada 
que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse. 

8.°. La obligación del rematante de pa
gar los anuncios, escrituras-y gastos de 
toda clase que ocasione la subasta y íor-
malizacion del contrato. 

Art . 4.° Cuando el .contrato haya de 
obligará la Diputación ó Ayuntamiento 
al pago de alguna cantidad, no podrá 
anunciarse la subasta si no hay en él pre
supuesto-ordinario el crédito suficiente 
para verificarlo, ó sin que haya sido piré-, 
viamente formado y aprobado el presu
puesto extraordinario que para ello sea 
preciso. . " 

Si el contratante fuese un Ayuntamien
to,.y los pagos hubieren de verificarse con 
fondos del presupuesto ordinario durante 
el ejercicio de varios presupuestos, las 
condiciones en que se fijen las épocas y 
cantidades habrán de ser aprobadas antes 
de anunciarse la subasta por la Junta mu-, 
nicipal. 

Art . 5.0 Cuando la subasta sea para 
contratos que necesiten para su validez la 
aprobación de la Diputación provincial, 
del Gobernador 6 del Gobierno, los plie
gos de condiciones habrán de ser previa
mente aprobados por la Corporación ó 
Autoridad á quien corresponda autorizar 
el contrato. Las Corporaciones y Autori
dades provinciales haorún de resolver den
tro do un plazo de 15 dias y el Gobierno 
dentro de 30, contados desde el siguiente 
á la fecha de la remisión del proyecto, 
que,se hará constar en el expediente do 
subasta. Si transcurrieren respectivamen
te estos plazos sin que haya recaído re
solución, se tendrán por aprobados los 
pliegos do condiciones remitidos, y podrá 
anunciarse la subasto, siendo válido, en 
cuanto so ajusto á ellos, el,contrato que so 
celebre. 

En todos los casos á que se refiere este 
artículo la Corporación ^contratante, den
tro de los ocho dias siguientes á la forma-
lizacion del contrato con el rematante, re
mitirá una copia certificada del miamo á 
la Corporación ó Autoridad que expresa ó 
tácitamente haya aprobado los pliegos de 
condiciones, la cual, si no encontrare 
conforme aquel con estos, dictará lá reso
lución que proceda, y -exigirá á los indi
viduos dé la Corporación contratante á 
quienes sea imputable la falta, Ja respon
sabilidad en que hayan incurrido,-sm per
juicio del derecho del rematante para re
clamar de los mismos la indemnización 
de perjuicios á que haya lugar si se anula
se el contrato. 

Art . 6 . ° Toda subasta se anunciará 
con 30 dias, por lo menos, de anticipación, 
por medio,de anuncios que permanecerán 
constantemente' expuestos al público du
rante ese plazo en los lugares que las-Di
putaciones 6 Ayuntamientos tengan ordi
nariamente destinados para la fijación de 
edictos y anuncios, cuidando de renovar
los si fuese necesario.'. 

Estos anuncios se publicarán necesaria
mente en todos los casos en el JJoUtin ofi
cial de la provincia, y también en la Qa~ 
ceta de Madrid, cuando exceda de 50,000 
pesetas el gasto 6 ingreso total que haya 
de producir el contrato; pudíéndo además 
publicarse en periódicos no oficiales de 
gran circulación cuando sea conveniente á 
juicio de la Corporación contratante. . 

Esta cuidará bajo su responsabilidad de 
que los anuncios debidos queden-fijados y 
publicados antes de los - 30 dias anteriores 
al señalado para la subasta, y liará cons
tar el cumplimiento de este • requisito por 
medio de certificación puesta en el expe
diente de subasta, 6 uniendo á este un 
ejemplar délos periódicos oficiales.' • ' 

En los casos do urgencia, ó cuando el 
importe del'contratono exceda de;5.000 
pesetas, las. Diputáciohes y 'Ayuntamien
tos podrán acortar et plazo de qué . trata 
este artículo, pero sin que nunca-baje."de 
diez.dias. . ' - ' ' 

Art . 7.0 El anuncio habrá dé .conte
ner los pliegos dé condiciones del contrato 
siempre que la cuantía total,dé"'este exce
da de" 50.000 pesetas.";'Si 'no excediere,-y 
resultaren desproporcionados con la im-^j 
portancia del contrato,-á juicio de la Cor
poración 'interesada, los gastos que haya 
de ocasionar la publicación de los pliegos, 
bastará que se haga la designación del si
tio en que estén cíe manifiesto, asi como, 
las Memorias, planos, modelos; presupues-' 
tos y demás objetos ó datos cuyo conoci
miento sea necesario para la debida inte-, 
ligencia de las condiciones;; pero en todo. 
caso habrá do expresarse en el anuncio el 
objeto de la subasta, el lugar ó lugares y . 
el dia'y hora en que haya de celebrarse, la 
Autoridad que deba presidir el acto, el tipo 
de la subasta, el modelo á r̂ ue hayan dé' 
ajustarse lás proposiciones o la.forma'en 
que deban hacerse las pujas, las cohdicioj 
nes y depósito provisional que se exijan á 
los íicitadores, expresando siempre la can
tidad líquida á que este último ascienda, 
la fianza definitiva que haya de prestar el 
rematante, la duración del contrato y la 
época ó plazos en que hayan de verificarse 
los pagos, ó haya de prestarse el servicio ó 
realizarse la obra que sea objeto del mis
mo. 

Art . 8 . ° Las subastas para contratos. 
{irovincialcs se celebrarán en la capital de 
a provincia, bajo la presidencia del Go

bernador o del Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por la Di
putación. " ' ' , 

Las de contratos municipales se celcbra-r 
rán en la capital del término, bajo la pre
sidencia del Alcalde ó del Teniente 6 Con
cejal en quien delegue, con asistencia do 
otro Concejal designado por el Ayunta
miento. _ • t 

El Secretario de la Corporación podrá 
asistir pura dar fé del acto cuando el im
porte del contrato no exceda de 15.000 pe
setas; pero si no pudiese asistir personal
mente, y en todos los casos en que el im
porte del contrato exceda de aquella can
tidad, la subasta habni de celebrarse nece
sariamente ante Notario, á no ser que no 
lo hubiese en el pueblo, ó que los que hu
biera se incapaciten después de anunciada 
la subasta. 

Art. 0.0 Siempre que el total del in 
greso ó gasto que haya do producir el con
trato exceda de 50.000 pesetas, habrán de 
celebrarse dos subastas simultáneas, una 
en el lugar donde resida la Corporación 
interesada, y del modo provenido en el ar
ticulo anterior, y otra en Madrid, bajo la 

Sresidencia del funcionario que designe el 
linistro de Jn Gobernación. 
i\.rt. 10. Los pliegos de condiciones y 

documimtos originales estarán siempre de 

manifiesto en poder de la Corporación 
contratante, y en los casos á que se refiera 
el artículo anterior se pondrán de mani
fiesto copias de los mismos, autorizadas 
por el Secretario de aquella, en el Ministe
rio de la Gobernación, haciéndolo asi sa
ber en los anuncios : . 

Art . 11. No podrán ser contratistas: , 
l i 0 . Los que con arreglo á las leyes c i 

viles carezcan de capacidad para contratar 
por si, sin intervención de otra persona. 

2. ? Los que se hallen procesados cr i 
minalmente, si hubiere recaído contrá 
ellos auto dé prisión. 

3.0 Los que estuviesen fallidos 6 en 
suspensión de pagos ó con sus bienes in
tervenidos. 

4. ° Los que estuvieren apremiados 
como deudores al Estado ó á cualquier 
provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes. 

5. Q Los que hayan sido inhabilitados 
administrativamente para tomar á su car
go servicios ú obras públicas por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores. 

6. ?. En los contratos que celebren los 
Ayuntamientos, los Concejales, ni el Se
cretario, Contador y empleados depen
dientes del Ayuntamiento contratante, ni 
los Diputados provinciales, Secretario, 
Contador y Depositario de la provincia 
respectiva; y en los contratos que celebren 
las Diputaciones, los Diputados provincia
les; ni el Secretario, Contador, Deposita
rio y empleados dependientes de la Dipu- • 
tacion contratante. . . 

. Ar t . 12.. Los licitadores que concurran , 
á toda clase, dé'subastas para contratos 
provinciales ó ,municipales ^líabrún de 
constituir previamente en depósito, como -

. fianza provisional, la cantidad expresada 
en los anuncios, que habrá de corresponder 
al 5. por 100. del importe ó valor-total dé lo . 
que sea objeto del contrató; y el rematante 
habrá de prestar la fianza definitiva que se 
háya'señaladoi-ln cual no'podrá .bajar del 

.10 por. lOO- ni exccder,dcl'20 por 100 del. . 
mismo importe ó valor total de.lo que,sea 
objeto del^cpntrato. * ^ ,J 
• ^Ño será necesaria'la afianza definitiva r 
en los contratos de compnt 6 venta al con
tado, d que resulten suficientemente ga-. 

.rahtizádos por las'condiciones con que'se 
celebren. - ' ' . 
;'* Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó efectos públicos./- • f 
"̂ No" obstante lo prevenido en el párrafo' 
antériór, los Ayuntamientos de Municipios 
de menos de 5.000 habitantes, cuando se 
trate de contratos cuya cuáhtm no exceda 
de 30.000 pesetas y cuya duración no haya 
de pasar de un año, podrán admitir fiado
res personales para , la fianza definitiva, ó 
por la dífierencia' entre la fianza provi
sional y la definitiva que háva de prestar el • 
rematante, exigiendo eo todo , caso que'el 
fiador sea vecino de la localidad, y acredite... 
hallarsé al corriente en el pago de una 
cuota de contribución cuyo importo anual , 
no baje del 8 por 100 de la cantidad afian
zada, ya sea por territorial, ya por subsi- „ 
dio industrial en Lis clases en que estA 
contribución recae sobre establecimiento 
abierto, y quedando subsidiariamente res
ponsables los Concejales por cuyo acuerdo 
se admita el fiador, cuando la fianza no 
pueda hacerse cíectiva por resultar afectos 
los bienes de aquél ú otras obligaciones 
anteriores Ó preferentes. 

Art . 13. Los efectos públicos se admi
tirán én las fianzas provisionales y definí- 1 
vas ni precio que tengan según^lu cotiza
ción oficial del día en que so constituya la 
fianza. Los rematantes podrán'retirar; el 
exceso,, ó habrán de reponer la diferencia, . 
siempre que el precio de los efectos depo
sitados sufra durante el contrato un au
mento ú disminución que exceda del 3 por 
100 respecto al del día'en que se haya 
constituido la fianza. Si debiendo reponer, 
no lo hicieren dentro de los 10 días si
guientes al on qúo sean requeridos jiara 
ello, la Corporación contratante podra dar 
por rescindido el contrato con los efectos 
del artículo 23. 

Siempre que las fianzas se haya consti
tuido en efectos públicos se facilitarán al 
rematante los medios de percibir los 
intereses que devenguen. 

Los efectos piiblícos en quo so haya 
constituido la fianza podrán ser sustituidos 
en todo ó en parte por metálico ó por 
otros efectos públicos, apreciando siempre 
su valor del modo provenido en el primer 
párrafo do este articulo. 

Art. 11 Los depósitos provisionales pa
ra concurrir á las subastas podran hacerse 
en las Cajas de las Corporaciones contra^ 
tantos, ó en la Cnja general de Depósitos o 
sus Sucursales, cualquiera que sea el pun
to en que se celebre la subasta; pero si so 
ofrecieron dudas sobro la autenticidad del 
resguardo no se hará la adjudicación Uott-



nitíva del remate hasta tanto que se des-
-vanezcan. , 

Las fianzas definitivas de los rematantes 
habrán de situarse de cualquiera do los 
modos indicados,, dentro.de la provincia á 
que corresponda la Corporación contra
tante. Cuando las fianzas se constituyan 
en efectos públicos y en las Cajas de la 
Corporación contratante, habrá de aeora-

{tañarse la póliza de adquisición de aque
les.. ; 

Art. 15. A toda subasta podrán con
currir I03 interesados por sí, o representa
dos por otra persona con poder, especial 
{rara ello, declarado bastante á costa'del 
icitador por un Letrado que la Corpora

ción contratante designe. 
Art . 16.; En la celebración de subastas 

Sara contratos que hayan do producir á la 
orporacion interesada un ingreso ó gasto, 

que exceda de 15.000 pesetas, se observa-' 
rán las siguientes reglas: 

. 1.a El. neto dará principio en el dia, ho
ra y sitio designado en los anuncios, cons
tituyéndose la mesa .del modo prevenido 
en el art. S.^.y.ensu.caso en el 9 9',,, 

3." Inmediatamente se dará lectura de 
este artículo, del aimneio-de la -subnlsta y 
de los:pliegos de condiciones si no se hu
biesen insertado en éL ! \ , 

:3.R.-.TerniihadaIa;lectiira de estos do
cumentos, el Presidente declarará abierta-
lá'licitación por un"plazo, tíe/media hora, 
y.'advertirá'ú los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones:que estir,] 
men necesarias sobre las condiciones déla 

. snbásta; en ¡la .'inteligencia de que pasado ¡ 
el plazo y ' abierto el(primer pliego^no se 
dará explicación alguna. > " J " : 
1 l.11 " Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores ; entregarán al Pre-

' sfdenté los pliegos "que contengan sus 

firoposicioues, rubricando por: sí mismos; 
a carpeta'en el acto de ,1a entrega,.y el 

: Presidente los recibiní"dando á cada pliego 
él número que le'correspondá por el orden -

: de.presentación, y los-dejará sobre la mesa 
; ú la vista del público..;;, v .' t, '. 
; "".5.a,' tos' pliegos 'se entregarán nlPre-

sidehte cerrados, y dentro de ellos deberá 
i-liftllarse la próposieipn "ajustada •aí̂ móder7-
'~ 'lo,el.resguardo qué acredite, la constitu-
- cíoh de la ílanza provisionol-y.la cédula:de ? 
vecindad del-licitador. Cuándo*1un:licÍta-
dor1 présente¡'más' do uri^pliegó,1 bastará 
que en cualquiera^ do los quo presente 
acompañe estos dos últimos, documentos. 
. 6.° Una vez, .entregados al Presidente . 
los pliegos no podrán retirarse por ningún 

- motivo. - • , ; • ' • ! ' 
7.° , Cinco .minutos antes-de espirar el-

plazo de media hora, se anunciará en alta 
TOZ por uñ olguacil ó portero, de,drden del 
Presidente, que falta solo ese tiempo para' 
'terminar el.plazo de. admisión, y al espirar • 
la media hora el Presidente, lo declarará 
terminado. • • :'. 

'.. 8." Inmediatamente el-Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura .en alta voz á la proposición en él 

• contenida, y sucesivamente.abrirá y leerá 
los demás por él drden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos, 

O." En el acto mismo do la aperturni el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones* que no fueren acompnñndus del 
resguardo (le depósito y de la cédula de 
vecindad del licitador, fuera del caso.pre
visto en lá regla5.", y las qué no se ajusta
ren al modelo, siempre que las diferencias , 
puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre el-
precio/S sobre el compromiso que contrai-. 
ga, siri-.que én- caso . de- existir esa duda 
deba ndmitirso.la proposición,'aunque el 
licitador manifiesto que está conforme con 
qac se entienda redactada con estricta su
jeción al modelo.. * 

.10. Terminada la lectura. de todos los 
pliegos presentados, el Presidento'adjudi-
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más veatajosa entro las 
admitidas. - * 

11. - Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entro sus 
autores una licitación verbal durante un 

Ídazo de 10 minutos, pasados los cuales 
o declaran! el Presidente terminado des

pués de apercibir por tros veces á los l ic i -
tndores, entendiéndose que . sí ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo-
rnf-en en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remato á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo. 

12. Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente devolverá sus cédulas do ve
cindad á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la do cada 
uno, y unirá al expediento do subasta to
dos los resguardos de depósito y todas las 

Íiroposicionc* presentadas incluso las que 
tubiuro declarado desechadas, sin más ex

cepción que las correspondientes a los l i 
citadores que estén conformes con' que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con , 
los resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con ésto 
á todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate. ' . } . • ' 

13. Todo lo quo ocurra se consignará 
por el Notario ó Secretario autorizante en, 
el acta de la subasta, en la cual habrán de 
consignarse necesariamente el número to
tal de proposiciones presentadas con los 
precios y nombres de los licitadores, y con 
expresión de las admitidas y desechadas, 
las causas por que1 hayan/sido desechadas 
estas,1 expresando mié licitadores se han' 
[conformado con la declaración recogiendo 
sus proposiciones y - resguardos, las pro
testas ó reclamaciones de cualquiera clase 
!que se hubieren hecho, y la declaración' 
del Presidente respecto á adjudicación 
provisional. Estar acta, que habrá de ex
tenderse sin levantar la sesión, será leida , 
en voz-alta por el actuario; y. adicionados 
á continuación las protestas u reclamacio-' 
nes que sobre su conténido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las perso
nas que constituyan la mesa y por ios re
clamantes que quisieren,.y autorizada por 
el actuario. J , 
. - léi ' El acta, con'todos las proposiciorr 
nes presentadas y los resguardos de depó
sito correspondientes á ella, con la expre
sión de la regla 12, será .inmediatamente^ 
¡remitida á la Corporación contratante. 

Art/17. En'la^ celebración de los su-
¡bástas ¿rara-contratos que hayan de pro
ducir,a. la. corporación, interesada ún in - . 
greso ó 'gasto que no Exceda de 15. 000 per 
setn's, se observarán las reglas siguientes, 
á n o serque por lá naturaleza del contrato ; 
acuerde la Corporación ajustarse á,las del1 
artículo anterior, lo cual habrá do expre
sarse en los a m í n c i o s : ' ' „ • ' ' - , . '• 
' l .V La pnmérá del art.'lC. .' 

2. a La segunda del; art. 10, - entendién- • 
dese qué es el art.-17 < el que deberá leerse. 

3. a , Terminada la; lectura - de los docu-
.mentos á quo se refiere la regla, anterior, 
el Presidente declarará abierta la lieitacion 
por uñ. plazo /dé'una"; hora; y advertirá'á 
los concurrentes -que ^durante.él .pueden 
pedir las1 explicáciones-qub estimen necé- • 
sarias-sobre Ins condiciones de lá "subasta; 
en la inteligencia de' que pasado el plazo 
se declarara terminada la licitación, y no -
se.admitirán proposiciones ni se dará ex-
plicacion'nlguna.. - " 

14. a " Durante.él expresado plnzo de una 
hora se verificará la licitación por proposi- \ 
ciones verbales y pujas a la llana, hacien-' 
do los licitadores en voz alta süs proposi-. 
ciones ajustadas, al modelo,, cuya lectura 
podrán pedir al .hacerlo. Si nó las:ahista-
ran á él,: después de leído el modeló, no 
serán' admitidas las proposiciones; pero 
•los licitadores tendrán derecho á protestar 
y á que la proposición, tal como la fórmur 
len, se consigne" literalmente en el acta. . 

15. a-. Cada licitador, al hacérsu única ó 
primera proposición, entregará ni Presi
dente en un .pliego abierto su cédula de. 
vetiindnd y el resguardo. que, acredite la 
coñstitucióh de lo fianza provisional, exi
gida para tomar parto' en .la' subasta; él. 
Presidente se cerciorará de la existencia ' 
de estos documentos, y si estuvieren con-'' 
formes los volverá á« colocar dentro del. 
pliego,, y'dejará este sobre la mesa ú la 
vista del público, declarándolo admitido.' 
Si no"so hallaren dentro del pliego aqüe-' 
;llbs documentos,- ó. él resguardó dé depÓ- • 
sito,fuero de catidud menor que la exigi
da, el, Presidente devolverá en el neto el 
pliego, al licitador,' á ño ser que ésto insia'-'-
.ta en que se reciba, eñ cuyo caso sé cerra-" 
rá y sellará rubricándolo el interesado, y 
so unirá al expediente • para que lá Corpo
ración, resuelva al acordar sobre In validez 
ó nulidad do la subasta, sin que por esto 
se tenga por admitido el pliego, ni pueda 
permitirse al licitador hacer proposiciones. 

ti.B Cada proposición quo se haga' por 
los licitadores cuyos pliegos se admitan ó 
estén ya declarados admitidos, se repetirá 
en VOK alta por el Presidente, diciendo el 
nombro y apellido del licitador, y el pre
ció ó la rebaja ofrecida por éste. 

7. a Admitido el pliego con losdocn-, 
montos á quo se refiero la regla 5.a, y pu-: 
blicatlapor oí Presidento la proposición, 
sin rcctillcacion ni protesta tfcl licitador, 
se anotará por el Notario ó Secretario que 
autorice el acto, dándolo el número corre
lativo quo lo corresponda por el órden en 
que los proposiciones fuesen hechas, y el 
licitador no podrá retirarla por ningún 
motivo. 

8. a La regla 7.n dol nrt. Ifi, entondién-
dosc que el anuncio so hará cinco minutos 
antes de espirar el plazo do una horti, se-
ñalndo en la regla a.11 de este nrt.'17. 

0.a Inmediatamente de espirar el plazo 

de una hora, el Presidente declarará cer
rada la licitación, leerá en voz alta la lista 
de las proposiciones admitidas, y adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 

. dé la que resulte ser más ventajosa. Si hu-
> biere dos ó más proposiciones iguales más 
'ventajosas que las restantes, hará la adju
dicación provisional á favor del autor dé la 

' que tenga entre ellas el número más bajo. 
10. Hecha la adjudicación provisional, 

el Presidente devolverá sus cédulas de ve-
-cindad á todos los licitadores, tomando 
' nota de la fecha y número de la de cada 
uno, y los resguardos de depósito á los . 
autores,de, proposiciones desechadas que 

, no hayan usado del. derecho que les con-. 
\ cede la regla 4.a, de este , artículo, y unirá 
: al expediente' de subasta la lista autori
zada por el actuario de todas.Iaspropósi-

. ciones admitidas y' los demás resguardos 
de depósito. 

11. La regla 13 del ar t 16.' 
12. El acta, con los documentos, que 

han de unirse al expediente según la regla, 
10 y los pliegos cerrados á que se refiere 
la 5.a. si los hubiere, será inmediatamente, 
remitida á la Corporación contratante.", ';, 

Art . 18. Sien el caso de doble suoastá 
resultaren igualmente ventajosas las pro
posiciones de los dos ramatantes provisio
nales, la. Corporación citará á estos para 
nueva licitación dentro de un plazo que no 
baje de 10 dias ni exceda do 15, señalando 

;el día y hora en que deban comparecer. 
:Esta licitación se celebrará ante' la Corpo
ración contratante en lá'forma prevenida 

¡en la regla 11 del. nrt. Iti^éntendiéndose 
que si solo concurriese uno por sí ó por 

'apoderado,:quedará el qué" concurra por 
único remotanté provisional; y que si coh^ . 
currierén los dos, y, ninguno mejorase su' 
proposición, ú la mejorasen' ambos en los 
mismos términos, se adjudicará próvísio-
nalmenté el remate al autor de la proposi-

.cion presentada .en la subasta celebrada 
ante las Autoridades á, que . so refibre'el 
artículos.0 y : : V : : : . V ' V 

Art.:10. Dentro de los cinco dias-si-
gnientes ni dé. la celebración de cualquier 

• subasta,-ó ni cíe la licitación abierta de quo 
trata" el artículo\anterior, podrán acudir 
por escrito ante la Corporación interesada 

'todos los licitadores cuyas próposicionés 
hnyan'sido admitidas, ó que rio se hnyari 
conformado con tenerlas por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por corivéniéhto -
sobre el-ncto de la subasta, sobré Incapa
cidad jurídica de los demás licitadores y 
sobro lo que crean, que debo resolverse. 

.respectoá m'adjudicncion definitiva. 
Art. 20. Espirado el plazo de los cinco 

dias que señala oí artículo antorior,,la Cor-
-póracióii interesada resolverá lo que esti
mo procedente sobro, la validez ó nulidad' 
del acto de la subasta, sin qué contra su 
resolución quepa recurso alguno; y si do-' 

I clarare .válido, el neto, liará al mismo tiem
po, la udjudicacion'definitiva del remate 

.al autor do la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desechadas 
quo hubieren debido admitirse, con arre
glo á los anuncios y á las disposiciones de 
este Real decreto, y acordará que se de
vuelvan todos los -resguardos do depósito 
á los licitadores, conservando solo'el cor
respondiente al rematante. 
t La resolución que dicte respecto á la ad
judicación definitiva del.remate será eje
cutoria; -pero cualquier licitador' que so 
creyere perjudicado por el acuerdo, podrá 

; acudir dentro dé los ocho dins siguientes 
al de la , resolución, mediante dtmuuula. 

, ante el Tribunal competente, pidiendo 
indemnización do los perjuicios que por 
negarle Imlebidumontc la adjudicación so 
le Tinynti irrogado. 

El Tribunal solo nconlnrá la indemniza
ción cuando resulte haber sido , hecha do 

'mala fó la lidjudicacion dcílnitivu, y en es
te único cuso condenará solidariamente á 
los Diputados provinciales ó Concejales 
que hubieron votado ol acuerdo do adjudi
cación á ind-imnizur ni demandante y á 
abonar á la Corporación la diferencia que 
resulte entte la proposición á que se haya 
adjudicado el remate y la del deman-
dimtc. 

Siempre que so desestime la demanda, 
se condenará al demandante en todas las 
costas 

Art. 21. Hecha la adjudicación defini
tiva so requerirá inmediatamente ni rema-

itante para que dentro del término de 10 
dias, si Ja subasta fuese do las celcbradns 
con arreglo al art. 10 ó do cinco si fuese de 
las celebradas conformo al art. 17, presen-

.to el documento que acredite haber aumen
tado la fianza hasta el importe do la defi
nitiva, y haber cumplido en su caso con 
lo prevenido en el art. 14, ó fiador que reú
na las condiciones exigidas por el art. 12, 
cuando se declaro admisible esta clase do 
fianza; v completada la lianza ó presenta
do y admitido el fiador, citará al rematan

te para que en el día que se le señale cono-
curra á otorgar la escritura ó á formalizar 
el contrato. 

Art. 22.. Los contratos que con arreglo 
á este Real decreto han de celebrarse me-; 

, diante subasta, se consignarán en escritu
ra pública cuándo el gasto ó ingreso total 
que hayan de producir á la Corporación, 
contratante exceda de 15.000 pesetas. . . 

Los de menor cuantía, si la escritura 
pública no fuese necesaria para su ingertp-
cioh en el Registro de la propiedad ú 
otros efectos, quedarán formalizados en
tregando al rematante . una. certificación, 
en que se'inserten los pliegos de condicio
nes, él acta de la subasta y el acuérdo so
bre adjudicación definitiva del remate, la' 
cual será cotejada por el rematante, que 
firmará, su recibo y su conformidad en el 
expediente de subasta. 

En los casos en que se haya admitido 
fiador personal habrá de concurrir ante el 
otorgamiento de la escritura d á la fórma-
lizncion del contrato, firmando la acepta
ción dé süs obligaciones en el expedienta 
de subasta. -
. Aunque no se otorgue escritiiró públi

ca, las Diputaciones y Ayuntamientos cui
darán de cumplir lo prevenido en los ar^ 
tículos 20 y 21 del reglamento general de 
31 de Diciembre do 1881 para Ta imposi
ción, administración y cobranza de la con
tribución industrial y las demás dispósi-
ciories análogas que rijan sobre contratos 
celebrados por la Administración . 

Art'.'SS. , Si el rematante no, prestase lá 
fianza'definitiva en,cualquiera cíe dos for-, 
más en que sea admisibleí ó no;coñcurr¡e-
se al otorgamiento, de la escritura ó ,fór-
raalizacion-del,contrato, ó.nó llenase las 
condiciones, quo sean precisas para olio 
dentro dé'los plazos señalados y do una 
prórroga qué.sólo podrá coricetlccse por' 
causa justificada," y que'en ningún caso 
podra exceder.:.de cii)co\dias,- so tendrá 
por.rescindido crcontrato á .perjuicio del 
mismo rémut'arite. Los efectos de esta • de
claración serán: , -

1.9. •, El pago.dc todos -los "gastos qúo 
hubiére ocosionadd . la subasta. -

2.9 Quo se celebre ñnevo rematé" bajo -
iguales, condiciones, pagando el primer 
rematante la" diferencia entro ol primero ; 
y él segundo, si *ésto.,fuése-.menos benefi
cioso para la Corporación interesada. 
. 3."' Que satisfaga también aquél todos 
los perjuicios que hubiere'recibido lu Cor
poración por la demora. 

•í".0 Quo en ol caso do nó preseñtorso 
-licitadores y .haber dé hácerso hi .obra ó 
; servicio por Administración, sea de cuenta. 
del primer rematante el perjuició quedo 
esto resulto, el cual so regulará y fijará en 
expediento en qué aquél sea oído. -: • 

rEstas responsabilidades so harán efecti
vas hasta donde alcanco do la fianza pro-
visioriuló'dellnitiva qué'tuviere prestada 
el renmtante, que lo será siempre retenida; 
y. si Ju fianza no fuese suficiente,' de los de
más bienes del rematante, administrativa
mente y por la vía dé apremio. 

Si hecha liquidncion de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 

'flama,-1c será devuelto el exceso, 
Art. 24. • Los remntnntes podrán ceder 

y traspasar válidamente los derechos quo 
nazcan del remate, siempre • quo no esté 

Íirohibida la trosferencia ó cesión por las. 
oyes ó disposiciones que regulen la natu- , 

raleza del contrato ó por las condiciones 
consignadas en los pliegos que havnn ser
vido de base para la subasta; pero en todos 
lus casos sera preciso quo el nuevo contra
tista reúna las condicionen y preste las ga

rant ías exigidas al rematante, y que In 
Corporación interesndu asienta á la cesión 
ó trasforenciás,haciéndole nsí constar por 
ncuerdo que se consigne en el expediento 
do subasta, 

Art. 25. Las subrogaciones y cesiones 
de los derechos üel rematante podrán ha
cerse por comparecencia ante la Corpora
ción interesada hasta el momento del 
otorgamiento do la escritura ó formaliza-
cion del contrato; después sólo podrán ha
cerse por medio de escritura púolica, aun
que el contrato entre la Corporación y el 

' cadente so hubiese formalizado sin ella. 
Art. 215 En todos los casos habrá de ser 

una la persona ú entidad que tenga el re
mate, y vena indivisibles para la Corpo
ración las oblignciones y los derechos quo 
do él so deriven^ sin quo mientras sub
sista el contrato pueda reconocerse per-
sonalidad más quo en el rematante o su 

i apoderado para cuanto se refiera á los 
efectos del contrato. 

Art. 27. El hecho de presentaré formu
lar una proposición en ol acto de la subas
ta constituyo al licitador en la obligación 
do cumplir el contrato si lo fuera definiti
vamente adjudicado el remate; pero no la 
da más derecho, nunquo le haya sido pro
visionalmente «djudicmlo, que el consig-
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nado en el art. 20, en el caso & que el mis
ino Be refiere. 

La Corporación contratante eolo gaeda 
obligada por la adjudicación definitiva. 

Art . 28. FA conocimiento de las cuea-
iiones que se susciten entre la Corporación 
interesada y el rematante, referentes al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los contratos, sobre nulidad de 
los mismos ó sobre indemnización de per
juicios, corresponderá á los Tribunales de 
primera instancia de la jurisdicción que 
sea competente para conocer de estás cues
tiones en los contratos celebrados por la 
Administración general del Estado. 

A toda demanda1 contenciosa habrá de 
preceder reclamación en la via gubernati-
•va, en la cual causará estado el acuerdo de 
la Corporación contratante, fuera de los 
casos expresamente exceptuados en este 
Eeal decreto. 

Ningún contrato celebrado por las pro
vincias ó los Municipios podrá someterse á 
juicio arbitral, ni á otra jurisdicción que 
la competente, on cada caso, con arreglo 
& las leyes. 

Art. 28. La Corporación contratante 
podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del rematante'd por mera conveniencia 
de la Corporación. 
• Si lo rescindiera por conveniencia pro-

Sia, el rematante podrá alzarse del acuer-
o dentro del plazo de 30 dias ante el Su

perior inmediato en la vía gubernativa, 
cuja resolución causará ejecutoria respec
to á la rescisión, sin perjuicio del derecho 
del rematante para reclamar.de la Corpo
ración indémnizneion de los perjuicios 
que la rescisión le irrogue. ' ' 

Si él acuerdo do rescisión so fundase en 
haber faltado el rematante á las condicio
nes del contrato,'podrá ¿ste impugnar el 
acuerdo mediante , demanda presentada 
dentro del plazo .de 30 dias ante el Tribu
nal competente, el cual resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión; haciendo de
claración expresa ' respecto á si hay1 ó no 
lugar á indemnización do perjuicios por. 

. una ú'ótra parte; pero-sin determinar su 
cuantía. " ; 

Art. 30. El rematante solo podra pedir 
la rescisión, por faltar la Corporación^al 
cumplimiento de lo'estipulado, en los ca
sos en que la falta- pueda'dar lugar á'ella. 

Contra la resolución que dicte la Corpo
ración contratante' podrá reclamar en la 
forma que establece el segundo párrafo del 
art. 29, siendo aplicable todo lo provenido 
en el mismo. • 
' Art. 31. En todos los casos on que la 

Corporación contratante acuerde, ó el re
matante pida la rescisión, corresponderá á. 
aquella declarar si ha do quedar en sus
penso el contrato, ó ha do continuar en 
vigor hasta' que la cuestión de rescisión 
sea definitivamente resuelta, y su declara
ción será ejecutoria, sin que contra "ella 

' pueda interponerse recurso alguno. 
Art. 32.- IÍUS multas é indemnizaciones 

a que dieren lugar los rematantes se harán 
tífectivus guliernativamento: " 

1. ° De las cantidades en metálico ó 
on efectos públicos que hubieren consig
nado como lianza. 

2.0 De los demás bienes de los rema
tantes. 

y.0 Délos bienes del fiador, si lo hu
biere, hasta la cantidad por que lo sea. 

En Ju ejecución y venta de los .bienes 
del rematante ó del fiador para hacer efec
tivas aquellas responsabilidades, so proce
derá por los trámites do la vía administra
tiva de apremio. 

Cuando la lianza esté constituida en 
efectos públicos, y el rematante haya de 
perderla ó abonar do ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención (lo Agente 
de Bolsa, tos que sean necesarios para cu
brir la «ulna en metálico en quo consista 
la fianza, ó que deba abonor el rematante; 
y el sobrante, si lo hubiere, continuará de
positado ó se devolverá al rematante se
gún proceda. 

Art. :r.t. Til rematante habrá de com
pletar la fianza siempre quo so extraiga 
«na parte de ella, á fin do hacer efectivas 
multas ó mdeumiy.ncioncs. Si so hubieren 
hecho efectivas on bienes del fiador perso
nal, habrá do ampliar ésto su obligación 
hasta el total de la lianza, ó habrá el re
matante di) presentar otro que la Corpora
ción admita. 

Si á los 10 dias de haber sido requerido 
para que complete la i!¡mza no lo hubiere 
ncclio (lo alguno de los modos admitidos, 
so declarara rescindido el contrato con los 
efectos del "r t . 23. 

Art. 34.' 'i'orminailo el contrato, y no 
habiendo responsabilidades cxigibles, se 
devolverá la fianza al rematante, y so de
clarará cancelada la obligación del fiador, 
üi lo hubiere. 

Art. 3o. Se abonaran al rematante ó 

por ésto intereses á razón de 5 por 100 
anual por demora en los pagos, siempre 
que estos se retrasen más de dos meses, 
sin perjuicio de lo que se haya convenido 
respecto á que el retraso en los pagos pue
da ser causa de rescisión del contrato. 

Art. 36. No es necesaria la subasta: 
1.0 Para los contratos quo celebren 

las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos de capitales de provincia, cuan
do hayan de producir un ingreso o gasto 
total que no exceda do 2.000 pesetas, ni 
pora los quo celebren los demás Ayunta
mientos cuando el ingreso ó gasto total 
no haya de exceder de 500. 

2.0 Para los contratos sobre objetos 
cuyo productor 6 vendedor disfrute privi
legio de invención ó de introducción. 

3.0 Para los que versen sobre objetos 
determinados de que no haya mas que un 
poseedor. 

4.9 Para los que se hagan por vía de 
ensayo. 

5.0 Para los que se verifiquen después 
de dos subastas sin licitadores, siempre 
que el precio y las condiciones del contra
to nb sean menos favorables á la Corpora
ción que el tipo y las condiciones que ha
yan servido da base para las subastas. 

0.0 Para los que sean de tan extraor
dinaria urgencia, nacida de circunstancias 
imprevistas, quo no haya tiempo pora lle
nar los trámites exigidos en las subastas. 

Art. 37. bn los casos del artículo ante
rior, con excepción del primero, deberá 
preceder la declaración de excepción hecha 
por el Gobernador de la provincia cuando 
so trato de contratos municipales, ó si fue
ren provinciales por el Ministro de la Go-
bernucion, y sin olla no será válido el con
trató que se celebre, siendo personalmente 
responsables do los perjuicios que.irro
guen los Concejales ó los Diputados pro
vinciales que. acuerden la celebración del 
controto ó lo aprueben. 

Art . 38. Son aplicables, como supleto
rias, á las subastas y contratos que cele-' 
bren las Diputaciones- provinciales y los 
Ayuntamientos las disposiciones quo re
gulan los de la Admiñistrncion general del 
Estado, cñ cuánto no se opongan á lo pre
venido en este Real decreto. 
:' Ar t . 39." Las disposiciones de este Real 
decreto no so aplicarán á los contratos quo 
so rijan por leyes especiales en que so exi
ja el trámite do subasta. 

DISPOSICIONES T U A N S I T O U I A S . - ; 

Los contratos quo al publicarse esto 
Real decreto estuvieren ya celebrados por 
las Diputaciones y Ayuntamientos con 
subasta ó sin ella, so ajustarán á lo esti
pulado y á las disposiciones hasta ahora 
vigentes. 

Los contratos pendientes de celebración 
sin subasta se ajustarán á esté Real de
creto, si no hay acuerdo qiio conceda "de
rechos á persona determinada". 

Las subastas 'anunciadas se ajustarán, 
en 'cuanto sea posiblé,' á las disposiciones 

, do este Real decreto en todos los tnímités 
posteriores á la publicación del mismo. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres.—ALFON
SO.—El Ministro de la (Gobernación, Ve
nancio González. 

(Gaceta del diu 2-1 de Abril.) 

DlItECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION LOCAL. 

dl ' cu lnr . 

El art. I." del Real- decreto de 4. 
de Enero último proviene que todos 
los contratos quo celebren las Di
putaciones provinciales ó los Ayun
tamientos para toda clase do servi
cios, obras, compras, ventas y ar
rendamientos, y en general todos 
aquellos quo liayan do producir 
gasto ó ingreso en los ibudos pro
vinciales ó municipales se voritica-
r;in por remato, previa subasta pú
blica; y el art. 9." dispone que siem
pre que el total ingreso ó gasto que 
baya de producir el contrato exce
da de 50.000 pesetas liabrán do ce
lebrarse dos subastas siinultúueas, 
uno donde resida la corporación in
teresada, en la forma provenida en 
el art. 8.", y otra en Madrid, bajo la 
presidencia del funcionario que de
signo el Ministro de la Gobernación. 

Viene observando esta Dirección 

general qne cuando procede la ce
lebración de subastas simultáneas 
para los contratos que exceden de 
50.000 pesetas, algunas corporacio
nes provinciales y municipales no so 
ajustan á la tramitación convenien
te, ofreciéndose repetidos casos de 
remitir ellas los anuncios directa-
mérite'á la Gaceta, sin que esté cén-, 
tro tenga, conocimiento del servicio 
á que los mismos so refieren, y más: 
de una vez ha sido necesario anular 
ó suspender las subastas anuncia
das, por no poderse celebrar en esta 
Corte las simultáneas de que trata 
el citado art. 9.°; y con el fin de 
evitar en lo sucesivo toda clase de 
entorpecimientos en la marcha re
cular que deben tener los expresa
dos servicios, esta Dirección gene
ral ha acordado manifestar á V. S., 
para que así lo haga entender ¿ esa 
Diputación provincial y Ayunta
mientos de la1 provincia, que siem
pre que proceda la subasta . simul
tánea de todo contrato cuyo total 
ingreso ó gasto exceda de fiO.000 
pesetas, remitan por conducto de 
V. S. á este centro: 

1." Copias autorizadas de los 
pliegos do condiciones y demás do
cumentos objeto del contrato ex
presados en el art. 7.°, para que 

Íiucdan ponerse de manifiesto á los 
icitadores; cuidando que los plier 

sos de condiciones contengan to
dos los requisitos que dispone el re
ferido Real decreto. 
•"2.* .; E l anuncio de la subasta, 

sin fijar en él" el dia y hora en que 
aqúellá haya- de tener, lugar,: m al 
sitio.dondo ha de verificárse.en está 
Corte, los cuales so señalarán por 
esta Dirección, remitiéndose por la-
misma el anuncio á la Gaceta para 
su inserción; todo lo "que se pondrá 
oportttnamonte en conocimiento de 
V. S. á los efectos necesarios; te
niendo entendido las referidas cor
poraciones que todo ; anuncio que 
remitan directamente al periódico 
oficial se considerará. nulo y no sur
tirá efecto alguno su publicación; 

. Y 3.* Cuando corresponda hacer 
¿ las expresadas corporaciones la 
adjudicación definitiva dé los re
mates, lo pondrán en conocimiento 
dé V. S. dentro dé las 24 horas si
guientes á la en que aquella tenga 
lugar, manifestando el; nombre del 
rematante á cuyo favor se haya he
cho y la cantidad por quo so adju
dique el servicio, y V. S. lo comu
nicará á este centro por el correo 
siguiente, á fin de que pueda acor
darse, cuando así procoda, la inme
diata devolución del resguardo del 
depósito constituido para tomar 
parte.en la subasta al romáthnte á 
quien se hubiere hecho la adjudica
ción provisional. 

Sírvase V. S; publicar con toda 
urgencia la presento circular on el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia y 
remitir á este Centro un número del 
periódico eu que aparezca inserta. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 10 de Abril de 1883.—El Di
rector genera!, Demetrio Alonso y 
CastriUo. — Sr. Gobernador de la 
provincia de..... 

OFICINAS DE HACIENDA. 

KtlEHVEXCUHt DÉ. lUCIESDá 
ÜE L A 

PKOVINCIA. D E LEON. 

Clases pasivas. 
Con el fia do quo los individuos 

de clases pasivas no sufran peijuicio 
en el percibo de sus haberes, se ha
ce preciso que los obligados á pre
sentar las fés de estado ó existen
cia, ó cualquiera otro documento 
justificativo por alta en nómina ú 
otro concepto, lo verifiquen á esta 
oficina desdo el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema abusivo 
de presentar las fés de vida, al 
tiempo de venir á realizar el cobro 
de sus haberes; advirtiendo á los in
dividuos de tan respectarle clase 
que si dejasen de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar, y sus reclama
ciones sé atendérán solamente pa
ra las nóminas del mes siguiente 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 9.° y 13 de la Real orden de 
5 de Julio de 1853; haciéndoles pre
sente que el dia qué presenten la 
fé de existencia so les entregará la 
papeleta para que puedan percibir 
sus haberes tan pronto como se 
abra el pago. 

León 23 de Abril de 1883.—Joa
quín Borrás. 

• :, ••. AYUNTAMIENTOS. .. 

_ Debiendo ocuparse las Juntas pe-
riciales.de Ios-Ayuntamientos que á 

' Continuación sé expresan, en la réc-. 
tificación del amillarámiento que ha -
deservirdebase para la derrama de la 
contribución territorial del ¿tío eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarias de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán oidos: 

Hospital de Orvigo. 
Mansilla de las Muías. , 

- Chozas de Abajo. 
Santas Martas 

, tillo •'-;... 
Santa EÍéna de Jamúz 

ANUNCIOS PARTICULAItES; 

Eo el dia 7 do Mayo próximo y 
hora do la una de la tarde, tendrá 
lugar bajo la presidencia de D. Je
rónimo González, Presidente del 
Sindicato de los cuatro pueblos, Vi -
llaturiel, Mancillcros, San Justo y 
Roderos, la limpia de la'prosa de 
dicho Sindicato, celebrándose esta 
subasta al sitio titulado pontón de 
Vadillb, y bajo las condiciones que 
en este acto se pondrán de mani
fiesto á los licitadores, y para el dia 
14 del mismo á la misma hora y bajo 
la misma presidencia, tendrá lugar 
la subasta de unas comportas quo 
han de fijarse en la boca-presa de 
este cabildo. También bajo el pliego 
de condiciones que so hallará de 
manifiesto, teniendo lugar esta su
basta al sitio titulado el poñedo de 
Mamo. 

Mancillcros 24 Abril do 1883.— 
E l Presidente, Jerónimo González. 

u.EO»*.—ssma. 
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